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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 21 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de educación en cádiz, sobre 
evaluación de Asesores y Asesoras de Formación en prácticas, según lo dispuesto en el Decreto 
93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la Formación inicial y Permanente del Profesorado en 
la comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema Andaluz de Formación Permanente del 
Profesorado.

el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema Andaluz de Formación Permanente, 
dispone, en su artículo 52, que las personas seleccionadas para el ejercicio de la función asesora deberán 
superar un programa de formación inicial.

Mediante la Resolución de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte en cádiz, de fecha 
10 de julio de 2015, fueron nombrados Asesores y Asesoras en prácticas el personal seleccionado de acuerdo 
con el procedimiento y los criterios objetivos de selección para la provisión de plazas vacantes de Asesores y 
Asesoras de centros del Profesorado establecidos en la orden de 15 de abril de 2015 (BoJA núm. 81, de 29 
de abril) y Resolución de 20 de abril de 2015 (BoJA núm. 81, de 29 de abril), por la que se realiza convocatoria 
pública y se establece el plazo para la provisión de plazas vacantes de Asesores y Asesoras de centros del 
Profesorado dependiente de la consejería de educación, cultura y Deporte.

la instrucción 2/2016, de 7 de marzo, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, sobre la evaluación del personal asesor en prácticas y en el octavo año de ejercicio en los centros 
del profesorado y las renuncias a los puestos de asesorías y direcciones de dichos centros, establece que los 
asesores y asesoras en prácticas serán evaluados al finalizar el programa de formación inicial como «apto» y «no 
apto». Aquellas personas que obtengan la calificación de «apto», serán nombradas como asesores y asesoras 
de los centros del Profesorado correspondiente por la persona titular de la Delegación Territorial de educación; 
asimismo, se prevee en la instrucción Tercera la posibilidad de renuncia por Asesores y Asesoras a la comisión 
de servicios para el desempeño del puesto que ocupan.

A la vista de la información anterior, y según lo dispuesto en el artículo 53 del mencionado Decreto 
93/2013, esta Delegación Territorial

R e s u e l V e

Primero. Publicar la relación de personas que han superado el programa de formación inicial y son 
nombradas Asesores y Asesoras de Formación en el Anexo i de la presente Resolución, con efectos económicos 
y administrativos de fecha 1 de septiembre de 2016.

segundo. Publicar Anexo ii conteniendo relación de personas que presentan su renuncia voluntaria a la 
comisión de servicios para el desempeño del puesto que ocupan.

contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la consejería competente en materia de educación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

cádiz, 21 de abril de 2016.- el Delegado, Juan luis Belizón Guerrero.
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APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRÍA FecHA De FinAliZAción 
Del noMBRAMienTo

centro del Profesorado: cádiz

RoDRÍGueZ BlÁZQueZ iRene MARÍA 44.029.255-X cA 1 A.A.D. 31 De AGosTo De 2020

centro del Profesorado: Jerez de la Frontera

GARcÍA RolDÁn FRAncisco JesÚs 52.923.489-Y cA-2 A.l. 31 De AGosTo De 2020

PÉReZ sABio ZoRAiDA 23.804.914-Y cA-2 A.A.D. 31 De AGosTo De 2020

centro del Profesorado: Villamartín

RAMos ZAMoRA ÁnGel MAnuel 08.836.146-Y cA-3 A.c.s. 31 De AGosTo De 2020

AneXo ii

RelAción De PeRsonAs Que HAn PResenTADo su RenunciA VolunTARiA A lA coMisión De seRVicios 
PARA el DeseMPeño Del PuesTo Que ocuPAn De AcueRDo con lo conTeniDo en el APARTADo 
TeRceRo De lA insTRucción 2/2016, De 7 De MARZo, De lA DiRección GeneRAl Del PRoFesoRADo Y 

GesTión De RecuRsos HuMAnos

APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRÍA FecHA De eFecTos 
Del cese

centro del Profesorado: Jerez de la Frontera

GRAnDe lóPeZ luis AnTonio 31.649.857-V cA 2 - JeReZ FRA. e.P. 31 De AGosTo De 2016

AneXo i

RelAción De PeRsonAs Que HAn suPeRADo el PRoGRAMA De FoRMAción iniciAl Y son noMBRADAs 
AsesoRes Y AsesoRAs De FoRMAción De los cenTRos Del PRoFesoRADo, con inDicAción Del 

cenTRo Del PRoFesoRADo Y lA FecHA De FinAliZAción Del noMBRAMienTo

00
08

98
89


